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Así !o dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Consejero de Educación Nacional al Jefe Cen
tral de Enseñanza del Frente de Juventudes.

(En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta, por la que fuá creadó el Con
sejo Nacional de Educación, y de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo qflinto, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional,

Nombro Consejero de aquel alto Cuerpo Consultivo 
al Jefe Central de Enseñanza del Frente de Juventudes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduoaoión Nacional,
JOSE E3ANEZ MARTIN

mujer, y actú« en este orden con amplitud superior a 
la que presentan las modalidades de especlalización do 
los Centros existentes.

Eh consideración a lo expuesto, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Educa* 
dón Nacional,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se crea en Madrid, y bajo la de

pendencia del Ministerio de Educación Nacional, un 
«Instituto d e  Enseñanzas Profesionales de la Mujer»

Serán fines primordiales de este Instituto:
a) IFormar el Profesorado que en su día haya de 

tener a su cargo las diferentes enseñanzas profesiona
les de la mujer.

b) Ser Centro de ensayo sobre los temas de actua
lidad y proyecciones que sobre el futuro ofrezca el pro
blema de la aludida formación profesional.

c) Orientar didáctica, técnica y artísticamente, a 
todos los Centros de enseñanzas profesionales femeni
nas dependientes de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y a los demás que lo soliciten 
de este Organismo, con el fin de unificar y perfeccio
nar los principios y procedimientos generales que han 
de regir esta formación.

Artículo segundo.—El plan de estudios del Instituto 
se redactará atendiendo, en sus aspectos teórico y prác
tico, los fines que inspiran su creación.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se dictará el correspondiente Reglamento y 
cuantas disposiciones estime oportunas para la aplica
ción de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de marzo de mil novecientos cuarenta’ 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro, de Educación Nacional,
 JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se pro
cede a nueva distribución de Secciones entre las 
Facultades de Filosofía y Letras.

Para mantener en algunas Universidades las Sec
ciones que existían de hecho en sus Facultades de Fi
losofía y Letras, con anterioridad a la promulgación 
del Decreto de ríete de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro que regulaba dichas Facultades.

Previa deliberación del Consejo de Ministros y A 
propuesta del de Educación Nacional*

D I S P O N G O :
Articulo primero.—(Los estudios de la Facultad da 

Filosofía y Letras, que organiza en siete Secciones el 
articulo segundo del Decreto de siete de julio de mil

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se crea 
en Madrid un Instituto de Enseñanzas Profesiona
les de la Mujer.

La preocupación docente del Nuevo Estado, acredi- 
 tada por importantes disposiciones legales ya vigentes, 
no puede dejar en olvido aspecto tan interesante de la 
vida cultural española cual eá el de Ja formación pro
fesional de la mujer. A ella corresponde una destaca
dísima y extensa participación en el trabajo nacional, 
que sería causa suficiente de justificación para implan
tar las instituciones de enseñanza que garanticen su 
mejor desenvolvimiento en determinados oficios. Mas, 
si se tiene en cuenta la elevada misión de orden espi
ritual y social que en la perfecta vida cristiana corres
ponde al sexo femenino, encargado de defender los 
valores tradicionales de la familia y de conservar las 
artes y profesiones que de modo tan positivo influyen 
en la alegría del hogar, resulta más urgente y obliga
da la existencia de organismos docentes que preparen 
para las actividades de la mujer en un grado completo 
de forma-pión moral, profesional y artística. Ello acon
seja la creación de un Instituto superior, que oriente 
didáctica, técnica y artísticamente, a las Escuelas pro
fesionales femeninas ya en funcionamiento, con el fin 
de establecer un criterio de unidad, que, desde un punto 
de vista único y nacional, encauce la formación de la
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 novecientos cuarenta y cuatro, quedan e s ta b lecidos en 
la s igu iente  fo r m a :

U n iversidad  de Barce lona ,  las cinco pr im eras  Sec 
c io n e s ;  U n ivers ida d  d« G ra n a d a ,  'Filo logía rom ánica  y 
F ilo logía  se m ít ica ;  Universidad de L a  L a g u n a ,  F i lo lo 
g ía  c lá s ic a ;  U nivers id a d  de Madrid,  tod as  las Secc io 
n e s ;  U n ivers ida d  de M urcia ,  Fi losof ía  y F i lo log ía  ro
m á n i c a ; Universidad  de Oviedo, F ilo logía  . rom ánica ; 
Universidad, de Sa la m a n c a ,  F i lo lo g ía  c lás ica  y F i lo lo g ía  
r o m á n ic a ;  Universidad de S a n t ia g o  de C om poste la ,  
H is to r ia ;  U niversidad  de Sev i lla ,  H is to r ia  e H is tor ia  
de A m é r ic a ;  U n iversidad  de V alen c ia ,  Historia-;  U n i
versidad de V alladolid ,  H is tor ia ,  y U nivers ida d  de Z a 
ra g o za ,  H istor ia .  .

Articulo segundo.— Se crean las C á te d ra s  necesar ia s ,  
para atender a estas  enseñanzas.

Artículo tercero.— Queda autorizado el M inisterio  de 
JEduración Nacional para  acoplar  las d iscip linas ,  con 
arreg lo  a las norm as que se d ictan en el c itado  D e 
creto de siete de julio último.

Así  lo d ispongo  por el presento Decreto ,  dado en 
Madrid a dos de m arzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

E l  M inistro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 2 de marzo de 1945 por el que cesa don 
Juan Barceló Marco, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
como Consejero en la Junta Superior de  Ferroca
rriles.

A . propuesta del M inistro  de O b ra s  Pú b licas  y pre
v ia  deliberación de! C o n se jo  de M in istros ,

D I S P O N G O :
Que cese don J u a n  Barce ló  M arco , Presidente de 

Sección del C u e rp o  de Ingenieros de C a m in o s ,  C a n a 
les y Puertos como C o n se je ro  en la J u n t a  S u p er ior  de 
F e rro ca r r i le s ,  en representación de los Serv ic ios  de 
Inspección del E s ta d o ,  en los ferrocarr ile s ,  agrad ec ién
dole los serv icios  -prestados.

Así  lo d ispongo  por. el presente Decreto dado en M a 
drid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  y  

cinco.

F R A N C I S C O  FRANCO- 

El Ministro de Obras Púdicas,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E TO  de 2 de marzo de 1945 por el que se nom
bra a don Fernando Casariego Terrero, Consejero 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos y Jefe de la División Inspectora de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
Consejero en la Junta Superior de Ferrocarriles. 

A propuesta  del M inistro  de O b ra s  Públicas  y pre
via deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

Vengo en nom brar  a  don F e rn and o  C a s a r ie g o  T e
rrero, C o nse je ro  Inspector  del C u erpo  de Ingen ieros  de  
C a m in o s ,  C a n a le s  y Pu erto s ,  y J e f e  de la D ivis ión  In s 
pectora de la R e d  N ac iona l  de los F e rro ca rr i le s  E s p a 
ñoles, C o nse jero  en la J u n t a  S u p er ior  de Fe rrocarr i le s  
como representante  de los Serv ic ios  de Inspección del 

E s ta d o  en los Ferrocarr i les .

Así  lo d isp o ngo  por el presente D ecreto  dado en M a 
drid a dos de marzo de mil novecientos cua ren ta  y 

cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro d» Obras Públicas,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
riza el concurso de las obras de la «Presa del Pan
tano del Cenajo».

E x a m in a d o  el expediente instru ido  por el M in iste
rio de  O b ra s  P ú b l icas ,  pa ra  la .celebración del con cu r
so de las ob ra s  « P re sa  del P a ntano  del C e n a jo » ,  en 
c uya  tram itación  se han cum plido  1 los requisitos  e x i 
g idos por  la legislación v igen te  en la m ater ia ,  a s í  com o 
los p receptos  del artículo  sesenta  y  siete d e ' l a .  L e y  de 
A dm inistrac ión  y C ontab i l idad  de  la  H a c ie n d a  Pública ,  
a p ro p u e sta  del M in istro  de  O b ra s  Pú blicas  y prev ia  
deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

D I S F O N  O O  :
Artículo único.— Se autor iza  al M in istro  de O b ra s  

Públicas  p a r a  la celebración del concurso  de las'  obra*  
de la « P re sa  del P a n ta n o  del C en a jo » ,  por su p re su 
puesto  de cua ren ta  y dos millones trescientas  cua ren
ta y nueve mil doscientas  tre inta  y nueve pesetas  con 
tres céntim os,  q u e  se abonará* en cinco an ua lidades.

A s í  lo d ispo ngo  por el presente D ecreto  dad-o en M a 
drid a dos de' m arzo  de mil novecientos cua ren ta  y 

cinco.

FRANCISCO FRANCO

E l  M in istro  de O b ras  Públicas ,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F


